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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 
 

 
Cartagena, 09 de Agosto de 2021  

 

 

   HORA: 08:00 A. M. 

 

Medio de control CONTROVERSIASCONTRACTUALES 

Radicado 13-001-23-31-000-2021-00302-00 

Demandante CONSORCIO CDI BOLÍVAR AVANZA 

Demandado DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

Magistrado Ponente  
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ 

  

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS 

PARTES, DEL RECURSO DE REPOSICION FORMULADO POR EL APODERADO DE LA 

PARTE DEMANDADA CONTRA EL AUTO INTERLOCUTORIO Nº 129/2021 DE JUNIO DEL 

2021.  

      

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 10 DE AGOSTO DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL  

 

VENCE EL TRASLADO: 12 DE AGOSTO DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL  
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Señor 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR. 
E.    S.    D. 
 
Asunto:    RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO  
Medio de control  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
Radicado   13-001-23-33-000-2021-00302-00 
Demandante   CONSORCIO CDI BOLÍVAR AVANZA 
Demandado   DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
Magistrado Ponente  LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 
  
 
ZAIT ALVIS PAREDES, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.546.375 de El Carmen de Bolívar, abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 96816  
del C.S.J.; en mi condición de apoderado del Departamento de Bolívar, de conformidad 
con el poder otorgado por el Jefe de la Oficina Jurídica de la Gobernación 
Departamental, Dr. JUAN MAURICIO GONZÁLEZ NEGRETTE debidamente delegado por 
el Gobernador Departamental Dr. VICENTE BLEL SCAF mediante Decreto N° 130 de 
2020  muy respetuosamente me dirijo a Usted, dentro del término legal para presentar 
Recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda sobre controversias  
contractuales indicada en la referencia, que fundamento en los siguientes términos: 
 

1. El Tribunal no es competente para conocer la demanda porque al momento de 
su presentación (24 de mayo) no se había vencido el término para suscribir el 
acta de liquidación bilateral,   (ver archivo adjunto llamado línea de tiempo) 

2. El acta de liquidación unilateral se envió el jueves 15 de julio y la litis se trabó el 
16 de julio (fecha en que se notifica la demanda y el auto admisorio) y a 
sabiendas de la ausencia de notificación de la demanda, generaron todo tipo de 
inconvenientes para indicar que no tuvieron acceso al documento, pero se pudo 
constatar que no era cierto (ver archivo adjunto llamado notificación acta de 
liquidación unilateral y video) 

3. Téngase presento estos hechos constitutivos del bien obrar por parte de nuestro 
representados basado en el ordenamiento legal vigente en materia contractual 
pública estatal. 

 
Por lo manifestado se solicita de manera respetuosa a su señoría modificar el auto 
admisorio de la demanda y dejar si efectos procesales correspondiente a este. 
 
 
 De usted muy cordialmente  
 
_______________________________________ 
ZAIT ALVIS PAREDES. 
C.C. N°73.546.375 Exp. Carmen de Bolívar. 
T.P. N°96.816. C.S.J. 
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Línea de tiempo del contrato  

GRUPO NO.2 OBRA - CONTRATO DE OBRA NO. SI-C-2934-2015 

ACTUACIÓN SUSCRITO MOTIVACIÓN / ADICIÓN   

Acta de Inicio 18 Mayo 2016 Contrato de Obra No. SI-C-2934-2015: CONSORCIO CDI- BOLIVAR 

AVANZA, Plazo Ocho (8) Meses, contados a partir del acta de Inicio, 

previo perfeccionamiento y legalización del contrato. Acta suscrita por 

el Contratista e Interventor 

Acta de 

Suspensión  

N° 01 

20 

Octubre  2016 

“1. Que el régimen de lluvias aumentó considerablemente, lo cual 

dificulta la ejecución de los trabajos y últimamente ha estado 

generando retrasos considerables a la programación de la obra y 

pérdida en el recurso del personal. 2. Que en algunos sitios de obra se 

están presentando inconvenientes con un sector de la comunidad, los 

cuales aducen ser dueños del lote y se oponen a permitir el ingreso de 

material de la obra, haciendo inviable la realización de trabajos 

programados y generando retrasos considerables. Situación que se 

debe solventarse durante este tiempo con la entidad contratante y la 

administración municipal…” 

 “La suspensión no genera costos adicionales para el Departamento y 

el contrato se encuentra vigente”. Acta suscrita por el Contratista y la 

Interventoría. 

Acta de Reinicio 

N° 01 

07 Febrero  de 

2017 

“Teniendo en cuenta que ya fueron superados todos los motivos que 

conllevaron a dicha parálisis” . Acta suscrita por el Contratista y la 

Interventoría. 

Acta de 

Suspensión No.2 

08 Marzo 2017 “Que en algunos sitios de obra se están presentando inconvenientes 

con habitantes de la comunidad, como es el caso específico del CDI en 

el municipio de Regidor, donde un tercero aduce ser dueño del lote y 

se oponen a permitir el ingreso de material y la realización de los 

trabajos es obra, haciendo inviable la realización de las actividades 

programadas, generando así retrasos considerables y poniendo en 

riesgo la integridad física del personal que allí labora; esto último 

debido a que se han presentado eventos donde el supuesto propietario 

ha actuado con improperios y amenazas a los trabajadores, por lo cual 

se ha visto la necesidad elevar tal acciones ante la autoridad 

pertinente. Situación que debe solventarse durante este tiempo con la 

entidad contratante y la Administración Municipal. 2. Que muy a pesar 

de los esfuerzos realizados por el interventoría, el contratista y la 

supervisión, en sortear la realización de actividades evitando la 

parálisis de las mismas, se llegó a tal punto que el rendimiento de 

ejecución de obra no brida las garantías para su terminación dentro 

de los términos de tiempo y recursos que establece el contrato, razón 

por lo cual se imposibilita seguir con la ejecución del mismo.. (…) 

Acta suscrita por el Contratista y la Interventoría. 

Acta de Reinicio 

N° 02 

22 Mayo  de 

2017 

“Teniendo en cuenta que ya fueron superados algunos  motivos que 

conllevaron a dicha parálisis” .  

Acta suscrita por el Contratista,  la Interventoría y Secretaria de 

Infraestructura. 
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GRUPO NO.2 OBRA - CONTRATO DE OBRA NO. SI-C-2934-2015 

ACTUACIÓN SUSCRITO MOTIVACIÓN / ADICIÓN   

Acta de 

Suspensión No.3 

22 junio 

2017 

“Se realizó la entrega de la mayoría de los lotes por parte de la 

administración municipal, sin embargo, el lote del municipio de Norosí, 

sigue presentando, inconvenientes en su adecuación y se debe evaluar 

la viabilidad de realizar el cambio de lote, situación que no permitido 

dar inicio a las actividades de construcción del CDI 

. (…) 

Acta suscrita por el Contratista, la Interventoría y la Secretaría de 

Infraestructura. 

Acta de 

Saneamiento No. 

01 

31 Agosto 

2017 

“Acta complementaria dando alcance aclaratorio al contenido de las 

actas de inicio, suspensión No.01, Reinicio No.01, Suspensión No.02, 

Reinicio No.02, Suspensión No.3”. 

Acta suscrita por el Contratista, la Interventoría y la Secretaría de 

Infraestructura. 

Acta de Reinicio 

N° 03 

09 de Octubre 

2017 

“Teniendo en cuenta que ya fueron superados los motivos que 

conllevaron a dicha parálisis a excepción del municipio de Norosí, a 

pesar de que el lote fue entregado más sin embargo amerita una mejor 

adecuación.” .  

Acta suscrita por el Contratista,  la Interventoría y Secretaria de 

Infraestructura. 

Otrosí No. 01-

2017 

21 de 

noviembre de 

2017 

“Adición del plazo del Contrato por cuatro (4) meses más. hasta el 30 

de Marzo de 2018 ” 

Otrosí No. 2 28 de Febrero 

de 2018 

“Adición en tiempo hasta el 30 de Noviembre de 2018” 

Acta de 

Suspensión No.4 

06 Noviembre 

de 2018 

Suspender debido a que el proyecto necesita la aprobación del ajuste 

del proyecto en cuanto a mayores y menores cantidades de obra ante 

el OCAD REGIÓN CARIBE. 

Acta de Reinicio 

N° 04 

18 de Junio de 

2019 

“Teniendo en cuenta que ya fueron superados todos los motivos que 

conllevaron a dicha parálisis”  

Otrosí Nro. 03-

2019 

18 de Junio de 

2019 

“Adición en dinero y tiempo hasta el 20 de diciembre de 2019” 

Acta de 

Suspensión No. 

05 

19 de 

Diciembre de 

2019 

Suspender por estudio de aprobación adicional en tiempo y obtención 

de recursos para adicional en valor de la Interventoría, además por el 

cierre de vías nacionales para el transporte de carga pesada por 

festividades de fin de año. 

Acta de Reinicio No. 

05 

25 de Junio de 

2020 

Por haberse superado los hechos que originaron la suspensión. 

Otrosí No. 04-2020 25 de junio de 

2020 

MODIFICAR LA CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN del Contrato de 

Obra N°  SI-C-2934-2015, y la CLAUSULA TERCERA DEL OTROSI Nro. 03-2019 

mediante el presente “Otrosí No.04-2020, prorrogando el plazo de su ejecución 

POR SEIS (06) MESES MAS, HASTA EL 25 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020 

Terminación del 

Contrato 

25 de Diciembre 

de 2020 

Vencimiento del Plazo de Ejecución 
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GRUPO NO.2 OBRA - CONTRATO DE OBRA NO. SI-C-2934-2015 

ACTUACIÓN SUSCRITO MOTIVACIÓN / ADICIÓN   

Plazo para la 

Liquidación del 

Contrato 

 Hasta el 25 de abril del año 2021 de Mutuo Acuerdo, según el Contrato, sin 

embargo, dentro de dicho plazo no se convocó o llamo al Contratista para 

Liquidar Bilateralmente y tampoco el Contratista hizo tal solicitud. 

Vencido el Plazo anterior, a la Entidad le empezó a correr el término de 

Liquidación Unilateral de Dos (2) Meses, hasta el 25 de junio de 2021.  
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